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matrimonio

, bajo el régimen de sociedad

conyugal, quedando asentado dicho acto jurídico en el acta Número 00173,

. }acta de matnmoll1o, 111lsma probatorio con
i

fundamento en lo~ artículos 294 y 359 Iibl primero del Código de
. l' \

Procedimientos Civiles vigente l~nel Estado; con la cual queda acreditado que

con fecha veintiocho de septiembre del año dos mil uno, contrajeron
I
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'. "o ll:~lIUTIlEn el presente caso se dio cUlllplilllient a lo establecIdo en el capítulo\\ll "s'

segundo, título sexio, libro segundo del C' ligOde Proc~dimiento's Civiles y ""'4~ti
atendiendo a la volulüad de los prOlllovel ,es para divorciarse aún con la ~1
.exhortación realizada p01~,e~teÓrgano Juris 'ccional para que.desistiet-an con ~,2.!

.. '.' f . W

e los alimentos de su menorhijaJUiG~"
- '. ., .'.', ., .'; '; '?E'CUAU
•. •. • '. e ....'.. . ,. t=.íi é

queqado garantIzados. COi~. la " Pf¿

exhibición de la Póliza de Fianza número

por la cantidad de •. "{ .

que obra a fojas veintiuno del sumario, con l cual el conyuge divorciante'3, "
~. :•.-.

. , ,

dicho propósito, Tomando en conside~ación q
",' . ". .', . .l ,'., .. " , '

han

Oficialia 04, Libro 01, de la localidád de ~a Quebrada, CuautitIán IzcaIli,
. . . .

"México y de dicho matrimonio procrearon una hija de nombre~,
" 'j'" "

" . , . tal y ¡amose desprendedCI aCt<l"de, .
.'liacimiento" que obra. a fojas' seis del sumario ..'..

11.- El convemo celebrado por

----,." ..,.

,
"é~ •

'i3~".~;

garantiza la pensión alimenticia por un arlo, en tales circunstancias como lo, ._ ....". . ,

'solicitan, sedecl31'a'di'súe!to 't;f v¡nculómá~rimon' al.que'los "~n~~quedalid~ en> J}' x.:
• . .'. - - . . . . . f ,~' '_.~' _.

libertad de contraer otro. ..',:;;

, contiene cláusulas :

.~!usta~s ..a la l~y;/~J~~!l~~en~d.isp'o~~~~?~e,qe ordeH p~bJ~c~\~~o}?nJ~tra ; ". >

''}s'blie¡liis'!cSstulñ~~~~¡it¿o;tie;le''tlcí~tcí e'jo' i;lVáIide~:por ió:tarit~:~onJa" '1" • -

modifica~iÓn ~fe~~~~~i d~ra~~e' el' p~oced.1ie~~ ;.';¡'~~l¡u~~¡fi'~~~~i~7:'~~f ; ',.~
" . "

cánvenio, se apmeba en sus términos con fi [,daníento en lo establecido en los4~

aliiculos 102 libro cU31io,30, 33; 38, 43,6 ,66,68,73 Y75 del libro séPtjlt~;;-%,
. '( ~,:¡/l

•~.~, Có?igo ~C!:il.~grt~, en~~I.~s~'l~f')J. 1 ¡;on~i15~l~~nt~~~}")~?N,Z~}~r,~Vbs.t~,
\Jl~brCiantesá SIl ctiínplíniie;to." ',,' 1,> ..,-~ "'''''~;;'~:;:'::~'~~;~;:;~~:~~~'f~~,~

.-, ,"<" . , .. - •• '!" ..•'l\\I;~'~"~"~r~~;';',~;iT;~..\')'..~,'fi(;.o\~~,',,,,,,,~~:,~1.~-,4...'. ~'_ -. I':-<:::'~/}',\.~':Z~:;'-';_-':'~:~.~:~'f,:,~,,,,_,,,,'l\~•......~,~..~:::

Por lo expuesto y además con tlllldainento en los tículas 88, 89, 102, 110

libro cuarto del Código Civil, 275, 276, 277,~78, 282 Y284 libro segundo del' :;'.~.

Código de Procedimientos Civiles, es de resdlverse y\se , o( ,- .,.

~',~:.•~'~~M~1~~¿~/~~~~t~j.tf'~.~~.::.,t:~?:,:~J;.~¡~,i;¡*~~~l~.. ",~::'(
t...,...• - ~""-iiti-'i!'i,.,,,.", ,~",."., ••..••.'R E"S'fJ'E L' E. 3~..<;;;., •••...•.•t•.~;"¥ .'~','.'" .•••.~-.-,..- t ~'. ~.-.-~-- . ~~.¡;~.,~ - ~. "i

~.:., ,,¡o.', ;\..,.•••~,./'f\'.'.:., ,'~P.:"" ~.t.~;~~;;f.~~~~¡,'¡. t','
.,: ••••• ~.",~~ -Il' ':.;~:~ 'l1t;l .••.•:i(. .••.•. -.l' ~ .•.,1't- ~ • .w":;.~:,o:.""".•••••..\.-;"•.!'!'!r':~¡" .1
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ue se de cumplimiento a

ódigo de Procedimientos

" "o- ".'

'. ~-<. 1!'"',,;'),i ,: •. '.' .... ..c' . ".... .. '-lJJ'-'"':.~--::",' ,'- - - I - - > ".'-- r.,; ,O(_~~- ,1

_, ' ~.~",c"- ,,,..-', '''.' ....

. ',,'.PRIl',,1ERO.- Se .decreta la disoh.wión I,dél.vínculo matriJ.nonial que une a." " ' - ., ./ } "

céleb{k~o ~I~ei;lk)~llb' ',' s~p~embre del aJ10dci~
'1.',: ~ . ,,' . -,.- l' ..1- ._.' -.' .'. /1. .-. ....
'..', mil uno, bajo el régimen de s09i'edad conyugal,qued ldo asentado dicho acto.

~'¡Jurídico en el acta No. ~o17~,q'l~;~ii~:.t4/liibro 1,' de la localidad de La
•(, , i ' ,,', "'/,... ;'~,l ",l "

~~;, Qúebracla, Cú'imtitlán IZ5~1l~;)yf,éXj.co.¡ ..' ,"
~ .', .. " ..• , ..•.. - •. ~I;~',tit¡;,,, •. ,t~-.~,.",.".~,., .... ~
, ¡ / l'

f ¡ .~

SEGUNDO.- Se apru6ba/en fonrrüi"dei'ínití\iifieconvenio celebrado por
/./ P,

A S L DEFINITrVAMENTE LO RESOLVIÓ y F MA EL LICENCIADO
. ~

JUAN ROMERO VALLEJO, JljJEZTERCERO E MATERIA FAMILIAR

DEL DISTR:TO JUDICIAl! ?EI C?AUTITLÁN, fON RESIDENCIA EN ; .

~~~~LANIZC~LI:M6, QUIEN ACTr CONSECRETARIO__ /~

X/o : /,,/ .1

///f

.•..,...".,. /

m£7/.V/'././ .',
. {/ .

1", ,
l '.~,. J.

/

y se llls condena a su umplimiento.
"! 4 ," ~ I1 "

ti" ,Jj fl~~. ~. . J i k
',\:rERCERo.- Los div,Orciantesq~edan en aptitud d contraer otro matrimonio.
". /J~ ~~I ¡ ¡i r"f

.~~ '1 J f
.~ ~~'CUARTO._ Se d~c)~ta la term~na:cióll.)~;;'Íi~:¡~ació1de la sociedad conyugal
~{/ ,,' d 1 U . xl.Jd I / 'i
').:i,~1''''".,en termmos e cpq,'Vel1loe '11'11 0./ ' l.'
ll~(i\lt"\ t • ~. Q " \
()~~ I I .;f ;~,¿ Ü
''' .•••\~ • ~ '..,..,. 'J

.Ii- '4/ '. ¡ 't 1ír::r;: VINTO:- Unl ~~Iezque cause ejecutoria ila s ntencia, remitase COpla
.'j , • I "::t',!. . , ! ~
y', c> ertificada de la'sentencia y del auto que la declare jecutoriada al Oficial del. ,,.¡,



, '

, .
.". , .

. . '

" -. ,

.' ~).
_"",. ~ . " "'~-..,.'

. ...•
, ,

'". '

. , .

. .

,.

,¡

.'. ;Jt,

,"
.,~".-'.~::.•.:.~ ."'H

• ,.~~.•~ i <-~, .

,',o.,

~- •>. , .,

. .: ~

, .

. ,

.-,~--_.•....,.,-
C..
EN

ARf
COrT

GA
,.
. '1.



-- . ,

". . '
1.

EL LICENCIADO IVÁN SOSA GARCíA, PRIMER

SECRETARIO DE ACUERDO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL .DE CUAUTITLAN, CON

RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 1.5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVI LES:---------------------------------~--------------------------------

------------------------e E R T I F I e A -----------------------------

~~ .~~eoL:S :AR~~:T:T~S ~~: ~~:~A :NELL~=I~~N;~I:: ~:+ :~}ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDA FIELMENTE EN L~S
i - PARTES NO TESTADAS, SE ENTREGA EN VERSION

~:-. PÚBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2 FRACCiÓN XIV
.~ r,~,:" .'-IAR

IEN~E LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
~, .,LlI

,~L~-,~IAINFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN

TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS 20 Y 25 DEL CITADO

. ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EXPIDEN CON MOTIVO DE

LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO POR MUTUO

, CONSENTIMIENTO EN EL EXPEDIENTE 827/2003,

. CONSTANTE DE DOS FOJAS, DEBIDAMENTE SELLADAS,

FOLIADAS Y RUBRICADAS. SE EXPIDEN LAS PRESENTES

EL 12 DOCE DíA DEL MES DE JULIO DE 2016 DOS MIL

DIECISÉIS. DOY FE.

l

SECRETARIO JUDICIAL

LIC. !VA \J

.:JUZG:4DO'TERCErm-FIW:L" "
---.i>E-CUAUTiTLA~T.t~tN ~(E.~!;' ,::;.,...

EN CllAUTI!:~'\" ,,_' ".LU
,I?RIl'tERA.SL '''' TMl.'\



't

-


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008

